
PG3: Art, 700 

700 MARCAS VIALES 

700.1 DEFINICIÓN 

Se define como marca vial, reflectorizada o no, aquella guía óptica situada 
sobre la superficie de la calzada, formando líneas o signos, con fines informati
vos y reguladores del tráfico. 

700.2 TIPOS 

Las marcas viales, se clasificarán en función de: 

- Su utilización, como: de empleo permanente (color blanco) o de empleo 
temporal (color amarillo). 

- Sus características más relevantes, como: tipo 1 (marcas viales conven
cionales) o tipo 2 (marcas viales, con resaltes o no, diseñadas específica
mente para mantener sus propiedades en condiciones de lluvia o hume
dad). 

700 .3 MATERIALES 

En la aplicación de las marcas viales se utilizarán pinturas, termoplásticos 
de aplicación en caliente, plásticos de aplicación en frío, o marcas_ viales prefa
bricadas que cumplan lo especificado en el presente artículo. 

El carácter retrorreflectante de la marca vial se conseguirá mediante la 
incorporación, por premezclado y/o postmezclado, de microesferas de vidrio a 
cualquiera de los materiales anteriores. 

Las proporciones de mezcla, así como la calidad de los materiales utilizados 
en la aplicación de las marcas viales, serán las utilizadas para esos materiales en 
el ensayo de la durabilidad, realizado según lo especificado en el método "B" de 
la norma UNE 135 200(3). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará, además de sus 
proporciones de mezcla, la clase de material más adecuado en cada caso de 
acuerdo con el apartado 700.3.2 del presente artículo. Además, definirá la 
necesidad de aplicar marcas viales de tipo 2 siempre qüe lo requiera una mejora 
adicional de la seguridad vial y, en general, en todos aquellos tramos donde el 
número medio de días de lluvia al año sea mayor de cien (100). 
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PG3: Art. zoo 2 

700.3.1 Características 

Los materiales a utilizar en la fabricación de marcas viales (pinturas, 
termoplásticos de aplicación en caliente y plásticos de aplicación en frío) así 
como microesferas de vidrio (de premezclado y postmezclado) y cintas o 
cualquier otro material prefabricado dispondrán preferiblemente el correspon
diente documento acreditativo de certificación (marca "N" de AENOR). 

Podrán utilizarse materiales para la fabricación de marcas viales (pinturas, 
termoplásticos de aplicación en caliente y plásticos de aplicación en frío) así 
como microesferas de vidrio (de premezclado y postmezclado) y cintas o 
cualquier otro material prefabricado importados de otros Estados miembros de la 
Unión Europea o que sean parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Euro
peo, siempre que las diferentes partidas fueren identificables. Se tendrán en 
cuenta los resultados de los ensayos realizados, por un laboratorio oficialmente 
reconocido por la Administración competente en los citados Estados, efectuán
dose, únicamente aquellos ensayos que sean precisos para completar las 
prescripciones técnicas especificadas en el presente artículo. 

Cuando no posean el correspondiente documento acreditativo de certifica
ción (marca "N" de AENOR), las características que deberán reunir los materia
les serán las especificadas en la norma UNE 135 200(2), para pinturas, 
termoplásticos de aplicación en caliente y plásticos de aplicación en frío, y en la 
norma UNE 135 276 en el caso de marcas viales prefabricadas. 

Así mismo, las microesferas de vidrio de postmezclado a emplear en las 
marcas viales reflexivas cumplirán con las características indicadas en la norma 
UNE-EN-1423. Cuando se utilicen microesferas de vidrio de premezclado, será 
de aplicación la norma UNE-EN-1424 teniendo la granulometría de las mismas 
que ser aprobada por el Director de las Obras. 

En caso de ser necesarios tratamientos superficiales especiales en las 
microesferas de vidrio para mejorar sus características de flotación y/o adheren
cia, éstos serán determinados de acuerdo con la norma UNE 135 286 o median
te el protocolo de análisis declarado por su fabricante. 

Además, los materiales utilizados en la aplicación de marcas viales, que no 
posean el correspondiente documento acreditativo de certificación (marca "N" 
de AENOR), acreditarán su durabilidad de acuerdo con lo especificado en el 
"método B" de la norma UNE 135 200(3). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá las condiciones de 
elaboración y presentación, para la aceptación por parte del Director de las 
Obras, de un certificado emitido por un laboratorio acreditado, donde figurenJas 
características de los materiales a utilizar en la fabricación de las marcas viales, 
evaluadas según las correspondientes normas UNE 135 200(2), UNE-EN-1423 y 
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PG3: Art, zoo 3 

UNE 135 276, y de su durabilidad, determinada según la norma UNE 135 
200(3) "método B", o el do~umento acreditativo relativo a su certificación. 

En ningún caso podrán ser aceptados materiales cuyas frecuencias de 
ensayo, realizados por un laboratorio acreditado, para la comprobación de las 
características especificadas en el presente artículo sean inferiores a las exigidas 
para disponer del correspondiente documento acreditativo de certificación. La 
garantía de calidad de los materiales empleados en la aplicación de la marca vial 
será exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 

700.3.2 Criterios de selección 

La selección de la clase de material más idónea para cada aplicación de 
marca vial se llevará a cabo mediante la determinación del "factor de desgaste", 
definido como la suma de los cuatro valores individuales asignados en la tabla 
700.1 a todas y cada una de las características de la carretera que en dicha 
tabla se explicitan (situación de la marca vial, textura superficial del pavimento, 
tipo de vía y su anchura y la intensidad media diaria del tramo). 

TABLA 700.1 -VALORES INDIVIDUALES DE CADA CARACTERÍSTICA 
DE LA CARRETERA A UTILIZAR EN EL CÁLCULO DEL •FACTOR DE DESGASTE•. 

CARACTE- VALOR INDIVIDUAL DE CADA CARACTERÍSTICA 

RÍSTICA 1 2 3 4 5 8 
¡ 
, Banda lateral 

derecha, en Pasos de 

Marca en Banda lateral 
carreteras de Marcas via- peatones 

Situación de zona ex-
izquierda, en 

calzadas sepa-
Eje o sepa- les para y ciclistas 

la marca vial cluida al 
carreteras de 

radas, o latera-
ración de separación 

tráfico 
calzadas sepa-

les, en carrete-
carriles de carriles Símbolos, 

radas 
ras de calzada 

especiales letras y 

única 
flechas 

Textura su-
peñicial del 
pavimento Baja Media Alta 
(altura de - - -
arena, en H < 0,7 0,7 s H s 1,0 H > 1,0 
mm) UNE 
135 275 

Carreteras de Carreteras de Carreteras 
Carreteras 

calzada única y calzada única de calzada 
de calzada 

Tipo de vía Carreteras buena visibili- y buena visibili- única y 
única y mala 

y ancho de de calza- dad dad buena visi-
calzada bilidad visibilidad -das sepa-

(a, en m) radas 

a> 7,0 6,5 <as 7,0 as 6,5 
a cualquiera 

IMD s 5.000 
5.000 < IMD s 10.000 < IMD 

> 20.000 
10.000 s 20.000 - -
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PG3:Art.700 4 

Obtenido el factor de desgaste, la clase de material más adecuada se 
seleccionará de acuerdo con el criterio especificado en la tabla 700.2. 

TABLA 700.2 · DETERMINACIÓN DE LA CLASE DE MATERIAL 
EN FUNCIÓN DEL FACTOR DE DESGASTE. 

FACTOR DE DESGASTE CLASE DE MATERIAL 

4.9 Pinturas 

Productos de larga duración aplicados por pulverización 
10 - 14 (termoplásticos de aplicación en caliente y plásticos en 

frío) o marca vial prefabricada. 

Marca vial prefabricada o productos de larga duración 
15 - 21 (termoplásticos en caliente y plásticos en frío), aplica-

dos por extrusión o por arrastre. 

Sin pequic10 de lo anterior, además, los productos pertenecientes a cada 
clase de material acreditarán su durabilidad, según se especifica en el apartado 
700.3.1 del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, para el 
correspondiente intervalo del "factor de desgaste" en base al criterio definido en 
la tabla 700.3. 

TABLA 700.3 - REQUISITO DE DURABILIDAD EN FUNCIÓN DEL FACTOR DE DESGASTE. 

FACTOR DE DESGASTE 
ÚLTIMO CICLO SOBREPASADO 

(pasos de rueda) 

4-9 

1 

0,5 106 -

1 

10 - 14 1oe 

15 - 21 22 106 

Una vez seleccionada la clase de material, entre los productos de esa 
clase, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Director de las obras fijará, en función del sustrato y las características del 
entorno, la naturaleza y calidad de los mismos, así como su dotación unitaria en 
todos y cada uno de los tramos o zonas, en los que pueda diferenciarse la obra 
completa de señalización. 

700.4 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

Los materiales utilizados en la fabricación de las marcas viales se aplicarán 
únicamente, en las proporciones indicadas para estos en el ensayo de durabili
dad, de acuerdo con lo especificado en el apartado 700.3 
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PG3: Art 700 5 

Durante el período de garantía, las características esenciales de las marcas 
viales cumplirán con lo especificado en la tabla 700.4. Además, cumplirán los 
requisitos de color especificados y medidos según la norma UNE-EN-1436. 

Se cuidará especialmente que las marcas viales aplicadas no sean en 
circunstancia alguna, la causa de la formación de una película de agua sobre el 
pavimento, por lo que en su diseño deberán preverse los sistemas adecuados 
para el drenaje. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará, para el período de 
garantía, el nivel de calidad mínimo de las marcas viales, más adecuado a cada 
tipo de vía, el cual deberá establecerse según la norma UNE-EN-1436, en base a 

1 obtener su máxima visibilidad, tanto de día como de noche, en cualquier situa
ción. 

/ 

TABLA 700.4 -VALORES MÍNIMOS DE LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES 
EXIGIDAS PARA CADA TIPO DE MARCA VIAL. 

PARÁMETRO DE EVALUACIÓN 
TIPO DE 

COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIÓN 1• 1 
MARCA VIAL FACTOR DE LUMINANCIA 

(R, /mcd.1x·1 .m-2) (13) 

SOBRE 
SOBRE 

30 DÍAS 180 DÍAS 365 DÍAS PAVIMENTO 
PAVIMENTO 
DE HORMI-

BITUMINOSO 
GÓN 

PERMANENTE 
300 200 100 0,30 0,4(} 

(color blanco) 

TEMPORAL 
150 0,20 (color amarillo) 

VALOR 
SRT 

45 

45 

Nota Los métodos de determinación de los parámetros contemplados en esta tabla, serán los 
especificados en la norma UNE-EN-1436. 

,., 
Independientemente de su evaluación con equipo portátil o dinámico. 

t 700.5 MAQUINARIA DE APLICACIÓN 

La maquinaria y equipos empleados para la aplicación de los materiales 
utilizados en la fabricación de las marcas viales, deberán ser capaces de aplicar 
y controlar automáticamente las dosificaciones requeridas y conferir una 
homogeneidad a la marca vial tal que garantice sus propiedades a lo largo de la 
misma. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Director de las Obras fijará las características de la maquinaria a emplear en la 
fabricación de las marcas viales, objeto de la aplicación, de acuerdo con lo 
especificado en la norma UNE 135 277(1 ). 
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PG3: Art. zoo 6 

700.6 EJECUCIÓN 

El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de 
transcurridos treinta (30) días desde la fecha de firma del acta de comprobación 
del replanteo, la relación de las empresas suministradores de todos los materia
les a utilizar en la fabricación de las marcas viales objeto de la aplicación, así 
como la marca comercial, o referencia, que dichas empresas dan a esa clase y 
calidad. 

Esta comunicación deberá ir acompañada del documento acreditativo de la 
certificación de los productos -pinturas, termoplásticos de aplicación en caliente, 
plásticos de aplicación en frío, marcas viales prefabricadas y microesferas de 
vidrio- (marca "N" de AENOR). Para productos no certificados (marca "N" de 
AENOR), para ser aceptados por el Director de las Obras, la citada comunica
ción se acompañará de una copia del certificado realizado por un laboratorio 
acreditado donde figuren sus características técnicas evaluadas de acuerdo con 
lo especificado en el apartado 700.3.1 del presente artículo. En ambos casos se 
referenciarán los datos relativos a la declaración de producto, según la norma 
UNE 135 200(2). 

Así mismo, el Contratista deberá presentar una copia del certificado 
expedido por un organismo acreditado donde figuren todas las características de 
!a maquinaria a emplear, de acuerdo con lo especificado en la norma UNE 135 
277( 1), para su aprobación o rechazo por parte del Director de las Obras. 

700.6.1 Preparación de la superficie de aplicación 

Antes de proceder a la aplicación de la marca vial se realizará una inspec
ción del pavimento a fin de comprobar su estado superficial y posibles defectos 
existentes. Cuando sea necesario, se llevará a cabo una limpieza de la superficie 
para eliminar la suciedad u otros elementos contaminantes que pudieran influir 
negativamente en la calidad y durabilidad de la marca vial a aplicar. 

La marca vial que se aplique será, necesariamente, compatible con el 
sustrato (pavimento o marca vial antigua); en caso contrario, deberá efectuarse 
el tratamiento superficial más adecuado (borrado de la marca vial existente, 
aplicación de una imprimación, etc). El Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares podrá fijar, o en su defecto el Director de las Obras exigirá, las 
operaciones de preparación de la superficie de aplicación ya sean de reparación 
propiamente dichas o de aseguramiento de la compatibilidad entre el sustrato y 
la nueva marca vial. 

En el caso específico de pavimentos de hormigón, antes de proceder a la 
aplicación de la marca vial, deberán eliminarse todos aquellos materiales 
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PG3: Art. 700 7 

utilizados en el proceso de curado del hormigón que aún se encontrasen sobre 
su superficie. Si el factor de luminancia del pavimento fuese superior a quince 
centésimas (O, 15), evaluado de acuerdo con la norma UNE-EN-1436, se rebor
deará la marca vial a aplicar con un material de color negro a ambos lados y con 
un ancho aproximadamente igual a la mitad ( 1 /2) del correspondiente a la marca 
vial. 

700.6.2 Limitaciones a la ejecución 

La aplicación de una marca vial se efectuará, cuando la temperatura del 
sustrato ( pavimento o marca vial antigua) supere al menos en tres grados 
C~lsius (3ºC) al punto de rocío. Dicha aplicación, no podrá llevarse a cabo si el 
pavimento está húmedo o la temperatura ambiente no está comprendida entre 
cinco y cuarenta grados Celsius (5ºC a 40ºC), o si la velocidad del viento fuera 
superior a veinticinco kilómetros por hora (25 km/h). 

700.6.3 Premarcado 

Previamente a la aplicación de los materiales que conformen la marca vial, 
se llevará a cabo un cuidadoso replanteo de las obras que garantice la correcta 
terminación de los trabajos. Para ello, cuando no exista ningún tipo de referen
ciación adecuado, se creará una línea de referencia, bien continua o bien 
mediante tantos puntos como se estimen necesarios separados entre sí por una 
distancia no superior a cincuenta centímetros (50 cm). 

700.6.4 Eliminación de las marcas viales 

Para la eliminación de las marcas viales, ya sea para facilitar la nueva 
aplicación o en aquellos tramos en los que, a juicio del Director de las Obras, la 
nueva aplicación haya sido deficiente, queda expresamente prohibido el empleo 
de decapantes así como los procedimientos térmicos. Por ello, deberá utilizarse 
alguno de los siguientes procedimientos de eliminación que, en cualquier caso, 
deberá estar autorizado por el Director de las Obras: 

- Agua a presión. 
- Proyección de abrasivos. 
- Fresado, mediante la utilización de sistemas fijos rotatorios o flotantes 

horizontales. 
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PG3· Art. zoo 8 

700. 7 CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad de las obras de señalización horizontal incluirá la 
verificación de los materiales acopiados, de su aplicación y de las unidad 
terminada. 

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de 
ejecución y de obra en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes concep
tos: 

- Marca o referencia y dosificación de los materiales consumidos. 
- Tipo y dimensiones de la marca vial. 
- Localización y referenciación sobre el pavimento de las marcas viales. 
- Fecha de aplicación. 
- Temperatura y humedad relativa al comienzo y a mitad de jornada. 
- Observaciones e incidencias que, a juicio del Director de las Obras, pudie-

ran influir en la durabilidad y/o características de la marca vial aplicada. 

700. 7. 1 Control de recepción de los materiales 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de 
verificar que se corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al 
Director de las Obras, según se especifica en el apartado 700.6. 

Los criterios que se describen a continuación para realizar el control de 
calidad de los acopios no serán de aplicación obligatoria en aquellos..materiales, 
empleados para la aplicación de marcas viales, certificados por AENOR. 

Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar su 
aplicación, los productos no certificados (marca "N" de AENOR) serán someti
dos a los ensayos de evaluación y de homogeneidad e identificación especifica
dos para pinturas, termoplásticos de aplicación en caliente y plásticos de 
aplicación en frío en la norma UNE 135 200(2) y los de granulometría, porcenta
je de defectuosas e índice de refracción según la norma UNE-EN-1423 y 
tratamiento superficial, si lo hubiera, según la norma UNE 135 286 para las 
microesferas de vidrio, ya sean de postmezclado o premezclado. Así mismo, las 
marcas viales prefabricadas serán sometidas a los ensayos de verificación 
especificados en la norma UNE 135 276. 

La toma de muestras, para la evaluación de la calidad, así como la homoge
neidad e identificación de pinturas, termoplásticos de· aplicación en caliente y 
plásticos de aplicación en frío se realizará de acuerdo con los criterios 
especificados en la norma UNE 135 200(2). 
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PG3: Art. zoo 9 

La toma de muestras de microesferas de vidrio y marcas viales prefabrica
das se llevará a cabo de acuerdo con las normas UNE-EN-1423 y UNE 135 276, 
respectivamente. 

Se rechazarán todos los acopios, de: 

- Pinturas, termoplásticos de aplicación en caliente y plásticos de aplicación 
en frío que no cumplan con los requisitos exigidos para los ensayos de 
verificación correspondientes o que no entren dentro de las tolerancias 
indicadas en los ensayos de homogeneidad e identificación especificados 
en la norma UNE 135 200(2). 

- Microesferas de vidrio que no cumplan las especificaciones de granulome
tría, porcentaje de microesferas defectuosas e índice de refracción 
contemplados en la norma UNE-EN-1423. 

- Marcas viales prefabricadas que no cumplan las especificaciones, para 
cada tipo, en la norma UNE 135 276. 

Los acopios que hayan sido realizados, y no cumplan alguna de las condi
ciones anteriores serán rechazados, y podrán presentarse a una nueva inspec
ción exclusivamente cuando su suministrador a través del Contratista acredite 
que todas las unidades han vuelto a ser examinadas y ensayadas, eliminándose 
todas las defectuosas o corrigiéndose sus defectos. Las nuevas unidades por su 
parte serán sometidas a los ensayos de control que se especifican en el presen
te apartado. 

El Director de las Obras, además de disponer de la información de los 
ensayos anteriores, podrá siempre que lo considere oportuno, identificar y 
verificar la calidad y homogeneidad de los materiales que se encuentren acopia
dos. 

700. 7 .2 Control de la aplicación de los materiales 

Durante la aplicación de los materiales que forman parte de la unidad de 
obra, se realizarán controles con el fin de comprobar que son los mismos de los 
acopios y comprobar que cumplen las dotaciones especificadas en el proyecto. 
Dichos controles se llevarán a cabo siempre, con independencia de que los 
productos utilizados posean la marca "N" de AENOR. 

El material -pintura, termo plástico de aplicación en· caliente y plástico de 
aplicación en frío- de cada una de las muestras, será sometido a los ensayos de 
identificación especificados en la norma UNE 135 200(2). 
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PG3: Art. zoo 10 

Las dotaciones de aplicación de los citados materiales se determinará 
según la norma UNE 135 274 para lo cual, en cada uno de los "tramos de 
control", se dispondrá una serie de láminas metálicas no deformables sobre la 
superficie del pavimento a lo largo de la línea por donde pasará la máquina de 
aplicación y en sentido transversal a dicha línea. El número mínimo de láminas a 
utilizar, en cada punto de muestreo, será diez ( 1 O) espaciadas entre sí treinta o 
cuarenta metros (30 ó 40 m). 

La toma de muestras para la identificación y comprobación de las dotacio
nes de los materiales -pinturas, termoplásticos de aplicación en caliente y 
plásticos de aplicación en frío- que se estén aplicando, se llevará a cabo de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

- La obra será dividida en tramos de control, cuyo número será función del 
volumen total de la misma, debiéndose realizar aleatoriamente, pero en 
cada uno de los tramos, una toma de muestras de los materiales que se 
hayan empleado. 

- Las muestras de material se tomarán directamente del dispositivo de 
aplicación de la máquina, al que previamente se le habrá cortado el 
suministro de aire de atomización. De cada tramo de control se extraerán 
dos (2) muestras de un litro (1 1), cada una. 

Se rechazarán todas las marcas viales aplicadas en cada uno de los tramos 
en los que se haya dividido la obra (tramos de control), si en los correspondien
tes controles se da alguno de los siguientes supuestos: 

- En los ensayos de identificación de las muestras de materiales no se 
cumplen las tolerancias admitidas en la norma UNE 135 200(2). 

- Las dotaciones de aplicación medias de los materiales, obtenidos a partir 
de las láminas metálicas, no cumplen los especificados en el proyecto y/o 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

- La dispersión de los valores obtenidos sobre las dotaciones del material 
aplicado sobre el pavimento, expresada en función del coeficiente de 
variación (v), supera el diez por ciento (10%). 

Las marcas viales de un tramo de control, que hayan sido rechazadas serán 
ejecutadas de nuevo por el Contratista a sus expensas. Por su parte, durante la 
aplicación, los nuevos materiales serán sometidos a los ensayos de identifica
ción y verificación de sus dotaciones que se especifican en el presente aparta
do. 
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PG3: Art, zoo 11 

El Director de las Obras, además de disponer de la información de los 
controles anteriores, podrá durante la aplicación, siempre que lo considere 
oportuno, identificar y verificar las dotaciones de los materiales utilizados. 

700. 7 .3 Control de la unidad terminada 

Al finalizar las obras y antes de cumplirse el período de garantía, se 
llevarán a cabo controles periódicos de las marcas viales con el fin de determi
nar sus características esenciales y comprobar, in situ, si cumplen sus especifi
caciones mínimas. 

Las marcas viales aplicadas cumplirán los valores especificados en el 
apartado 700.4 del presente artículo y se rechazarán todas las marcas viales 
que presenten valores inferiores a los especificados en dicho apartado. 

Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo 
por el Contratista a sus expensas. Por su parte, las nuevas marcas viales 
aplicadas serán sometidas, periódicamente, a los ensayos de verificación de la 
calidad especificados en el presente apartado. 

El Director de las Obras podrá comprobar tantas veces como considere 
oportuno durante el período de garantía de las obras, que las marcas viales 
aplicadas cumplen las características esenciales y las especificaciones corres
pondientes que figuran en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

700.8 PERÍODO DE GARANTÍA 

El período de garantía mínimo de las marcas viales ejecutadas con los 
materiales y dosificaciones especificadas en el proyecto, será de dos (2) años 
en el caso de marcas viales de empleo permanente y de tres (3) meses para las 
de carácter temporal, a partir de la fecha de aplicación. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Director de las Obras, podrá fijar períodos de garantía mínimos de las marcas 
viales superiores a dos (2) años en función de la posición de las marcas viales, 
del tipo de material, etc. 

El Director de las Obras podrá prohibir la aplicación de materiales con 
períodos de tiempo entre su fabricación y puesta en obra inferiores a seis (6) 
meses, cuando las condiciones de almacenamiento y conservación no hayan 
sido adecuadas. En cualquier caso, no se aplicarán materiales cuyo período de 
tiempo, comprendido entre su fabricación y puesta en obra, supere los seis (6) 
meses, independientemente de las condiciones de mantenimiento. 
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PG3: Art, zoo 12 

700.9 SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

Antes de iniciarse la aplicación de las marcas viales, el Contratista somete
rá a la aprobación del Director de las Obras los sistemas de señalización para 
protección del tráfico, personal, materiales y maquinaria durante el período de 
ejecución, así como de las marcas, recién pintadas, hasta su total secado. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas de 
seguridad y señalización a utilizar durante la ejecución de las obras, de acuerdo 
con toda la legislación que en materia laboral y ambiental esté vigente. 

700.10 MEDICIÓN Y ABONO 

Cuando las marcas viales sean de ancho constante, se abonarán por 
metros (m) realmente aplicados, medidos por el eje de las mismas sobre el 
pavimento. En caso contrario, las marcas viales se abonarán por metros cuadra
dos (m2 ) realmente ejecutados, medidos sobre el pavimento. 

No se abonarán las operaciones necesarias para la preparación de la 
·prficie de aplicación y premarcado, que irán incluidas en el abono de la 

1ial aplicada. 

La eliminación de las marcas viales de ancho constante, se abonará por 
metros (m) realmente eliminados, medidos por el eje del pavimento. En caso 
contrario, la eliminación de las marcas viales se abonará por metros cuadrados 
(m 2 ) realmente ejecutados, medidos sobre el pavimento. 
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PRESCRIPCIONES SOBRE LAS MARCAS VIALES QUE, SALVO 
JUSTIFICACIÓN EN CONTRA, DEBERÁN FIGURAR EN EL PLIEGO 

DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Apartado 700.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Materiales). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará, además de sus 
proporciones de mezcla, la clase de material más adecuado en cada caso de 
acuerdo con el apartado 700.3.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas Genera
les. Además, definirá la necesidad de aplicar marcas viales de tipo 2 siempre 
que lo requiera una mejora adicional de la seguridad vial y, en general, en todos 
aquellos tramos donde el número medio de días de lluvia al año sea mayor de 

• cien (100). 

Apartado 700.3.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Caracterís
ticas). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará preferiblemente que 
las pinturas, termoplásticos de aplicación en caliente, plásticos de aplicación en 
frío, microesferas de vidrio (de premezclado y postmezclado) y cintas o cual
quier otro material prefabricado, a utilizar en la aplicación de marcas viales 
deban poseer el correspondiente documento acreditativo de certificación (marca 
"N" de AENOR). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá para los materiales 
a utilizar en la fabricación de marcas viales (pinturas, termoplásticos de aplica
ción en caliente y plásticos de aplicación en frío) así como microesferas de 
vidrio (de premezclado y postmezclado) y cintas o cualquier otro material 
prefabricado que no se les exija poseer el correspondiente documento acreditati
vo de certificación (marca "N" de AENOR), las condiciones para la elaboración y 
presentación para la aceptación por parte del Director de las Obras, de un 
certificado, emitido por un laboratorio acreditado, donde figuren las caracte
rísticas y frecuencias de ensayo de estos materiales, evaluadas de acuerdo con 
lo especificado en el apartado 700.3.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales, y de su durabilidad, determinada según lo especificado para el 
"método B" en la norma UNE 135 200(3). 

Apartado 700.3.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Criterios de 
selección). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en su defecto el Doirec
tor de las Obras, una vez seleccionada la clase de material, fijará, en función del 
sustrato y las características del entorno, la naturaleza y calidad de cada 
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material así como su dotación unitaria en todos y cada uno de los tramos o 
zonas,en los que pueda diferenciarse la obra completa de señalización. 

Apartado 700.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Especificacio
nes de la unidad terminada). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará, para el período de 
garantía, el nivel de calidad mínimo de las marcas viales, más adecuado a cada 
tipo de vía, el cual deberá establecerse según lo especificado en el apartado 
700.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, en base a obtener su 
máxima visibilidad, tanto de día como de noche, en cualquier situación. 

Apartado 700.5 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Maquinaria 
de aplicación). 

El Pliego Ele Prescripciones Técnicas Particulares o en su defecto el Director 
de las Obras fijará las características de la maquinaria a emplear en la fabrica
ción de las marcas viales, objeto de la aplicación de acuerdo con lo especificado 
en el apartado 700.5 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

Apartado 700.6.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Prepara
ción de la superficie de aplicación). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar o en su defecto 
el Director de las Obras exigirá, las operaciones· de preparación de la superficie 
de aplicación ya sean de reparación propiamente dichas o de aseguramiento de 
la compatibilidad entre el sustrato y la nueva marca vial. 

Apartado 700.8 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Período de 
garantía). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Director de las Obras, podrá fijar períodos de garantía mínimos de las marcas 
viales superiores a dos (2) años en función de la posición de las marcas viales, 
del tipo de material, etc. 
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PG3: Art 700 15 

Apartado 700.9 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Seguridad y 
señalización de las obras). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas de 
seguridad y señalización a utilizar durante la ejecución de las obras, de acuerdo 
con toda la legislación que en materia laboral y ambiental esté vigente. 
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